
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

-SECRETARIA- 
  

El término para subsanar la demanda venció el 9 de noviembre 

de 2021, dentro del mismo, la parte actora allegó memorial con 

el que pretende subsanar la demanda. Pasa a despacho del señor 

Juez para su conocimiento a fin de que se sirva proveer.  

 

Armenia Q., 10 de noviembre de 2021.- 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES  

Secretario 
________________________________________ 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  

 

 

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, NOVIEMBRE DOCE (12) DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 

  

                                 

PROCESO:    DIVISORIO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE:  JOSE HENRY SALAZAR RAMOS  

DEMANDADA :  ELVIRA OSSA VELASQUEZ   

RADICACIÓN:  6300140030082021-00501-00 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y 

toda vez, que la parte actora, se pronunció en término acatando 

el proveído de fecha 29 de octubre de 2021, es procedente su 

admisión. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

DE ARMENIA, QUINDÍO,  

 

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda, que para iniciar proceso 

DIVISORIO DE MENOR CUANTIA, instaura el señor JOSE HENRY 

SALAZAR RAMOS, en contra de ELVIRA OSSA VELASQUEZ.  

  

SEGUNDO: A la demanda que se admite, imprímasele el trámite 

consagrado en el artículo 406 y siguientes del Código General 

del Proceso.  

   

TERCERO: Para la notificación personal, dese cumplimiento a lo  

dispuesto por los artículo 291 a 293 del Código General del 

Proceso o por medio del decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

CUARTO: De la demanda que se admite, córrasele traslado a la 

parte demandada, advirtiéndole que dispone del término de diez 

(10) días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 

respectiva notificación (Art. 409 C.G.P), para darle 

contestación, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer 

valer. Hágasele entrega de las copias de la demanda y demás 

documentos aportados para tal fin.  

 

QUINTO: Se ordena la inscripción de la demanda en la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de esta Ciudad, sobre el 

bien inmueble identificado con el folio de matrícula 



inmobiliaria No. 280-105450, bien inmueble denunciado como de 

propiedad de las partes involucradas en este asunto. Para el 

efecto, líbrese la comunicación del caso a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de esta Ciudad, con el fin 

de que se sirva inscribir esta demanda, de conformidad con el 

artículo 409 del C.G.P., así como a la parte demandante para 

lo de su competencia. 

 

SEXTO: Reconócese personería amplia y suficiente al abogado 

JOVAN SEBASTIAN NIETO BAENA, con tarjeta profesional 286.868 

del C.S.J., para representar a la parte demandante, en los 

términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL 
MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
CERTIFICO: Que el auto anterior 
se notificó a las partes por Estado 
de hoy: 16 de noviembre de 2021  
NRO. ESTADO : ___ 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES  

 SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
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